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P. de la C. 319 
Presentada por el representante Pérez Ortiz: 
 
“Para enmendar el Artículo 6, inciso ff de la Ley Núm. 75 - 2019, según enmendada, conocida 
como “Ley de la Puerto Rico Innovation and Technology Service” (PRITS) a los fines de establecer 
un término de treinta (30) días laborables para la revisión, evaluación y aprobación de cualquier 
proyecto de creación, implantación, modificación, migración y actualización de las bases de datos, 
innovación, información y tecnología a ser adoptadas por las agencias, cuando los fondos para 
sufragar dichos proyectos sean subvencionados en su totalidad con fondos federales; y para otros 
fines relacionados.” 
(CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 
 
P. de la C. 878 
Presentada por el representante Aponte Hernández: 
 
“Para añadir un subinciso (5) al inciso (b) del Artículo 7 y añadir un inciso 24 al Artículo 10 de la 
Ley 151-2004, según enmendada, conocida como "Ley de Gobierno Electrónico", a los fines de 
establecer el deber de mantener en el portal electrónico principal del Gobierno de Puerto Rico y en 
la página electrónica de sus agencias e instrumentalidades, un enlace que permita el acceso al portal 
del Registro de Personas Convictas por Delitos Sexuales y Abuso Contra Menores, y para otros 
fines relacionados.” 
(GOBIERNO; Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 
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R. C. de la C. 187 
Presentada por la representante Burgos Muñiz: 
 
“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP), en coordinación con el 
Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS), que realicen la programación necesaria 
para que se pueda adjuntar una certificación de validación de dirección a través de la aplicación de 
CESCO Digital cuando la persona a renovar su licencia reside en la residencia de sus padres o de 
algún familiar y no tiene alguna evidencia de dirección a su nombre.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR; Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 
 
R. C. de la C. 277 
Presentada por el representante Santiago Guzmán: 
 
“Para designar el tramo de la Carretera PR-866, ubicada en la Urb. Levittown, que discurre desde la 
Avenida Boulevard hasta la Panadería Aquino en intersección con la Avenida Amalia Paoli en el 
Municipio de Toa Baja, como Avenida Olga Tañón, en reconocimiento a su destacada trayectoria 
artística y su firme compromiso social y humanitario; autorizar la instalación de rótulos, autorizar el 
pareo de fondos; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
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